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Lo?o2,22 de noviembre de 2024

vtslos:

Lo Noto MEFP/VPCF/DGNGP/UNPE/N" 106012024 rccepcionodo el 28 de octubre de 2024'

de lo Dirección Generol de Normos de Gestión PÚblico del Miníslerio de Economío y

Finonzos Públicos, el lnforme AISEM/DGE/UPLA/INF/N' OOll0l24 de 05 de noviembre de
2024 emil¡do por lo Unidod de Plonificoción y el lnforme AISEM/DAJ/UAJ/INF/N' 00333/24
de 18 de noviembre de 2024 de lo Dirección de Asuntos Juríd¡cos, y iodo lo que se tuvo
presente.

Que el AriÍculo 9, Numerol 5 de lo Conslitución Polílico del Estodo, dispone que son fines y

funciones esencioles del Estodo, odemós de los que esloblece lo Constituc¡ón y lo Ley,
gorontizor el occeso de los personos o lo solud. Asimismo, los Porógrofos I y ll del Arlículo
l8 del Texlo Constilucionol, delerminon que todos los personos lienen derecho o lo solud;
y que el Estodo gorontizo lo inclusión y el occeso o lo solud de todos los personos, sin

exclusión ni discriminoción olguno.

Que el Artículo I de lo Ley No I178 de 20 de julio de 1990, de Adminislroción y Conlrol
Gubernomenloles, señolo que lo referido Ley regulo los Sistemos de Adminislroción y

Conlrol Gubernomenloles de los recursos del Estodo y su reloción con el Sistemo de
Plonificoción lntegrol del Estodo, con el objefo de progromor. orgonizor. ejecutor y
controlor lo coploción y el uso eficoz y eficiente de los recursos pÚblicos poro el
cumplimienlo y ojuste oporiuno de los polílicos, los progromos, lo prestoción de servicios
y los proyectos del Sector Público.

Que el Arlículo 2, lnclso o) de lo Ley N" |178. estoblece los Sisiemos de Adm¡nistroción y

Control Gubernomenioles con el objelo, entre olros, de progromor y orgonizor los

octividodes, como el Sislemo de Orgonizoción Administrolivo. Por su porte, el Ariículo 3

del m¡smo cuerpo normolivo, d¡spone que los Sislemos de Administroción y de Control se

oplicorón en lodos los enlidodes del Sector PÚblico, sin excepción.

Que el Arfículo 7 de lo citodo Ley N' I178. prescr¡be que el Sistemo de Orgonizoción
Adminislrotivo se defin¡ró y olustoró en función de lo Progromoción de Operociones, y

delermino enlre los preceplos del referido Sislemo que, lodo entidod pÚblico orgonizoró
internomente, en función de sus objetivos y lo nolurolezo de sus oclividodes, los sislemos
de odminiskoción y control interno de que irolo dicho Ley.

Que el Arlículo 20 de lo mencionodo normolivo, prevé que lodos los Sistemos que kolo lo
referido Ley, serón regidos por Órgonos Rectores, cuyos otribuciones bósicos son, enlre
otros. emit¡r normos y reglomentos bósicos poro codo Sislemo.

Que el Artículo 27 de lo Ley N' ll/8, determino que codo entidod del Seclor PÚbl¡co
elobororó en el morco de los normos bósicos diclodos por los órgonos reclores, los

ecíficos poro el funcionomiento de los sislemos de Adminislroción yffi
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Control lnlerno regulodos por lo referido Ley y los s¡stemos de Plonificoción e lnversión
Público, conespondiendo o lo Móximo Auloridod de lo enlidod lo responsobilidod de su

implonfoción.

Que el Arliculo 3 de los Normos Bósicos del Sislemo de Orgonizoción Adminislrotivo (NB-

SOA), oprobodos por Resolución Supremo No 217055 de 20 de moyo de 1997, estoblece
que fienen como objetivos: Proporcionor los elementos esencioles de orgonizoción, que
deben ser considerodos en el onólisis, diseño e implontoción de lo esirucluro
orgonizocionol de lo entidod, y logror que lo esirucluro orgonizocionol de los enlidodes
públicos seo conformodo bojo crilerios de orden lécnico.

Que el ArtÍculo 5, Inciso b) de los NB-SOA dispone que codo eniidod del Seclor PÚblico
elobororó en el morco de los referidos Normos Bósicos su Reglomenlo Específico poro lo
implontoción del Sistemo de Orgonizoclón Adminlstrolivo y que el mismo deberÓ ser

oprobodo medionle disposición legol ¡nlerno, uno vez seo compolibilizodo por el Orgono
Rector.

Que medionle Decrelo Supremo N' 3293 de 24 de ogosto de 2Ol 7, se creo lo Agencio de
lnfroeslrucluro en Solud y Equipomiento Médico, cuyo siglo es "AISEM", como uno
inslitución público descentrolizodo de derecho público, con personolidod iurídico,
oulonomío de gestión odmin¡slrol¡vo, finonclero, legol y técnico y polrimonio prop¡o, bojo
luición del Mlnislerio de Solud (octuol Minislerio de Solud y Deportes).

Que el Artículo 8, lncisos o), b) y e) del Decrelo Supremo No 3293 de 24 de ogosto de 201 7,

estoblece entre los funciones del D¡rector Generol Ejecutivo de lo AISEM: lo
Represenloción Legol de lo Entidod, oprobor reglomentos ¡nlernos, odminislrotivos,
específicos y operol¡vos, osí como lodos los inslrumentos necesorios poro el desonollo de
los olribuciones de lo AISEM, emit¡r Resoluciones Admin¡sirotivos y reolizor los occiones¡que
correspondon poro el cumpllmiento de sus funciones.

Que por Resolución Adminislrolivo N'ol 1 12017 de 04 de octubre de 2012, lo AISEM oprobó
el Reglomento EspecÍfico del Sislemo de Orgonizoción Admin¡strotivo (RE-SOA).

Que por lnforme AISEM/DGE/U PLA/INF/N" 001 10/24 de 05 de noviembre de 2024 emitido
boción del Reglomento Específico de

Dr..
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por lo Unidod de Plonificoción, referente o lo opro
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Que medionle Corlo Externo AISEM/DGE/UPL AICE/ooo94/24 de I 7 de octubre de 2024, se

remitió o lo Dirección Generol de Normos de Gestión Público del Minislerio de Economío
y Finonzos Públicos, el proyecio de Reglomento Específico del S¡stemo de Orgonizoción
Adminislrotivo (RE-SOA) junto o un Cuodro Comporoiivo de los orlículos o modificor en el
morco de lo Eslructuro Orgon¡zoc¡onol oprobodo por Resolución Adminislrolivo N"

O54/2O23 de 28 de ogosfo de 2023 y el Monuol de Orgonizoción y Funciones oprobodo
con Resolución Administroiivo N' 070/2023 de 03 de octubre de 2023, poro su revisión y
poslerior compotib¡lizoción.

Que o lrovés de Noto MEFP/VPCF/DGNGP/UNPE/N' l0óOl2O24 de 25 de octubre de 2024'
lo Direcloro Generol de Normos de Gesiión PÚblico del Minislerio de Economío y Finonzos

Públicos emitió lo compotibilizoción del proyecto de RE-SOA, poro su respectivo
opróboción expreso.
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referencio, se concluye lo siguienie: "...se procedió o lo octuolizoción y modificoción del
Reglomento Específico del Sisfemo de Orgonizoción Adminislrofivo V2 de lo Agencio de
lnfroeslructuro en Solud y Equipomiento Médico - AISEM, cuyo compolib¡lizoción o los
modificociones efectuodos por lo AISEM fue reolizodo por el Órgono Recior, existiendo
viobllidod técnico ol efecto; por lo que, conesponde ¡u oproboción o lrovés de lo emisión
de lo Resolución Adminislrolivo".

Gue medionle lnforme AISEM/DAJ/UAJ/INF/N" 00333i24 de l8 de noviembre de 2024, lo
Dirección de Asuntos Jur,ídicos concluye que Io solicilud de oproboción del Reglomenlo
Específico del Sislemo de Orgonizoción Administrotivo (RE-SOA) de lo Agencio de
lnfroeslrucluro en Solud y Equipomienlo Médico - AISEM, requerido por lo Un¡dod de
Plonificoción. se odecúo y no conlroviene lo normollvo legol oplicoble, por lo que
recomiendo dor continuidod ol requerim¡ento de oproboción.

POR IANTO:

Lo DIRECTORA GENERAI EJECUTIVA DE tA AGENCIA DE INFRAESIRUCIURA EN SATUD Y

EQUIPAI IENTO MÉDlco - AlsEM, designodo medionte Resolución supremo N" 28845 de
2ó de julio de 2023, en ejercicio de sus otribuciones esioblecidos lnciso e) del Artículo 8 del
Decreto Supremo N' 3293 de 24 de ogosto de 2017; y demós disposiciones normolivos
vigenles.

SEGUNDO.- Dejor s¡ñ efeclo lo Resoluc¡ón Administrotivo N" 0'l 1/2017 de 04 de octubre de
2Ol7 , que oprobó el Reglomento Específico del Sislemo de Orgonizoción Adminiskolivo
(RE-SOA) de lo Agencio de lnfroesirucfuro en Solud y Equipomiento Médico - AISEM.

TERCERO.- Lo Unidod de Plonificoción de lo AISEM quedo o corgo de lo oplicoción,
ejecución y difusión del Monuql oprobodo en ¡o presente disposición normotivo.

Regíslrese, Comuníquese, Cúmplose y Archívese.
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RESUETVE:

PRIIAERO.. APROBAR EI REGLAMENTO ESPECíACO DEI SISTEiAA DE ORGANIZACóN
ADMINISTRATIVA (RE-SOA) V2, que en Anexo formo porie indivisible de lo presente
Resolución Adminislrotivo, mismo que enlroró en vigencio o portir de lo emisión de lo
presente Resolución.


